
			 	 	

													
	

Establecimiento Permanente 
 

 
 
En el ámbito de la tributación de las rentas empresariales de personas jurídicas y físicas 
no residentes, los convenios internacionales establecen el derecho de un Estado a gravar 
determinadas rentas empresariales que se obtienen en ese Estado por un no residente, a 
través de un establecimiento permanente entendiéndose este como aquel lugar fijo de 
negocios mediante el cual una empresa realiza todo o parte de su actividad. 
 
El concepto tributario de Establecimiento Permanente es una pieza esencial del sistema 
tributario a la hora de establecer la forma de reparto de la potestad tributaria entre los 
Estados sobre las rentas empresariales. Al igual que las formas en que se realizan los 
negocios van cambiando a lo largo del tiempo, el concepto de Establecimiento Permanente 
va igualmente adaptándose a la realidad de los tiempos. 
 
 
De acuerdo con el Artículo 2 de la LISR, se considera como establecimiento permanente lo 
siguiente: 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se considera establecimiento permanente 
cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 
empresariales o se presten servicios personales independientes.  
 
Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, agencias, 
oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de exploración, 
extracción o explotación de recursos naturales. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando un residente en el extranjero actúe 
en el país a través de una persona física o moral, distinta de  un agente independiente, se 
considerará que el residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el 
país, en relación con todas las actividades que dicha persona física o moral realice para el 
residente en el extranjero, aun cuando no tenga en territorio nacional un lugar de negocios 
o para la prestación de servicios, si dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a 
nombre o por cuenta del residente en el extranjero tendientes a la realización de las 
actividades de este en el país, que no sean de las mencionadas en el artículo 3 de esta Ley. 
 
 
En caso de que un residente en el extranjero realice actividades empresariales en el país, a 
través de un fideicomiso, se considerará como lugar de negocios de dicho residente, el 
lugar en que el fiduciario realice tales actividades y cumpla por cuenta del residente en el 
extranjero con las obligaciones fiscales derivadas de estas actividades. 
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Se considerará que existe establecimiento permanente de una empresa aseguradora 
residente en el extranjero, cuando esta perciba ingresos por el cobro de primas dentro del 
territorio nacional u otorgue seguros contra riesgos situados en él, por medio de una 
persona distinta de un agente independiente, excepto en el caso del reaseguro. 
 
De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento 
permanente en el país, cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona física 
o moral que sea un agente independiente, si este no actúa en el marco ordinario de su 
actividad. Para estos efectos, se considera que un agente independiente no actúa en el 
marco ordinario de sus actividades cuando se ubique en cualquiera de los siguientes 
supuestos: 
 
 
I. Tenga existencias de bienes o mercancías, con las que efectúe entregas por cuenta del 
residente en el extranjero. 
 
II. Asuma riesgos del residente en el extranjero. 
 
III. Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el 
extranjero. 
 
IV. Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y no 
a sus propias actividades. 
 
V.  Perciba sus remuneraciones independientemente del resultado de sus actividades. 
 
VI. Efectúe operaciones con el residente en el extranjero utilizando precios o montos de 
contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacionadas en 
operaciones comparables. 
 
 
Tratándose de servicios de construcción de obra, demolición, instalación, mantenimiento o 
montaje en bienes inmuebles, o por actividades de proyección, inspección o supervisión 
relacionadas con ellos, se considerará que existe establecimiento permanente solamente 
cuando los mismos tengan una duración de más de 183 días naturales, consecutivos o no, 
en un periodo de doce meses. 
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Para los efectos del párrafo anterior, cuando el residente en el extranjero subcontrate con 
otras empresas los servicios relacionados con construcción de obras, demolición, 
instalaciones, mantenimiento o montajes en bienes inmuebles, o por actividades de 
proyección, inspección o supervisión relacionadas con ellos, los días utilizados por los 
subcontratistas en el desarrollo de estas actividades se adicionarán, en su caso, para el 
cómputo del plazo mencionado.  
 
 
Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, los 
provenientes de la actividad empresarial que desarrolle o los ingresos por honorarios y, en 
general, por la prestación de un servicio personal independiente, así como los que deriven 
de enajenaciones de mercancías o de bienes inmuebles en territorio nacional, efectuados 
por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de esta o directamente por el 
residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos ingresos se deberá pagar el 
impuesto en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según corresponda. 
 
 
También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente en el país, 
los que obtenga la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus establecimientos en el 
extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento permanente haya participado en 
las erogaciones incurridas para su obtención. 
 
 
 
Artículo 3. No se considerará que constituye establecimiento permanente: 
 
I. La utilización o el mantenimiento de instalaciones con el único fin de almacenar o exhibir 
bienes o mercancías pertenecientes al residente en el extranjero. 
 
II. La conservación de existencias de bienes o de mercancías pertenecientes al residente en 
el extranjero con el único fin de almacenar o exhibir dichos bienes o mercancías o de que 
sean transformados por otra persona. 
 
III. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de comprar bienes o mercancías 
para el residente en el extranjero. 
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IV. La utilización de un lugar de negocios con el único fin de desarrollar actividades de 
naturaleza previa o auxiliar para las actividades del residente en el extranjero, ya sean de  
 
propaganda, de suministro de información, de investigación científica, de preparación para 
la colocación de préstamos, o de otras actividades similares. 
 
 
V. El depósito fiscal de bienes o de mercancías de un residente en el extranjero en un 
almacén general de depósito ni la entrega de estos para su importación al país. 
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